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Itinerario.-El itinerario entre Villanueva de Gumlel y San
to Domingo de Sl1os, de .5,5 kilómetros de longitud, pasará 
por Tub1lla del Lago, Valdeande, Villalbilla de Gumiel San
tamaria del Mercadillo. Ciruelos de Cervera, Briongos e Hino
jar de Cervera, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente. con prohibición de realizar tráfico de y entre el cruce 
a Briongos y Santo Domingo de Silos. y de y entre ValdeaJlde 
y Villalbilla de Gumiel y viceversa. 

Expediciones.--Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Villanueva de Gumiel y Santo Domingo de Silos, una 

de ida y vuelta los lunes, viernes y sábados en conjunto con 
el servicio-base (V-1.081l 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprObación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vebiculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
hículos' 

Los mismob del servicio-base (V-1.081). 
Tarlfas.-Regirán las siguientes tarifas-base : 
Las mismas del servicio-base (V-1.OS1) 
Olasificaclón.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como coincidente b) en conjunto con el servicio-base. 
7.~1()"A . 

Servicio entre Guadalmez y empalme CC-411 , provincia de 
Ciudad Real (expediente número 8.771) . como hijuela desvia
ción del Que es concesionario «Transportes Alsina Graells Sur, 
Sociedad Anónima», entre Almadén y Córdoba (V-l.!}16), en 
cuyas condiciones de adjudicación figuran. entre otras, las si
guientes : 

Itinerario.-E,J itinerario entre Guadalmez y empalme CC-
4111, de 5,400 Kilómetros de longitUd, se realizará en expedición 
directa. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones en
tre Guadalmez y empalme CC-411: 

Una de ida y vuelta los martes, jueves y sábados, como 
desviación del servicio-base. 

El horarlo de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conVf'niencias del interés públlco, previa aprObación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
hiculos' 

Los mismos del servicio-base (V-1.516L 
Tarlfa.~.-Regirán las siguientes tarlfas-base: 
Las mismas del servic1o-base (V-1.5-16l . Sin que sufra varla

ción el precio del billete de los pueblos del itinerario del ser
vicio-base. 

Cla¡:ifioaci6n.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, come coincidente bl en conjunto con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3TJ. de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarrll el 
canon de coincidencia que corresponda.-7.21l-A. 

Madrid, 20 de noviembre de 1966.-EI Director general, San
tiago de Cruylles. 
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DECRETO 3087/ 1968, de 5 de diciembre, por el que 
s.e declaran de «interés social» las obras para la 
ampliación y reforma del COlegiO Salesiano «Ora
torio de San Francisco de Sales», de Enseñanza 
Primaria, en Ciudadela (Menorca). 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia nueve de octubre de mil 
novecientos resenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se declaran de «interés social» a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco las obras para la ampllac1ón y reforma del ColegiO 
Salesiano «Oratorlo de San Francisco de Sales», de Enreñanza 
Primaria, en Ciudadela (Menorca). I 

Asi lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El M1nlstro de EducacIón y CiencIa, 
JOSE LUIS VILLAR PALASl 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3088/ 1968, de 5 de diciembre. por el que 
se declaran de «interés social» las obras de cons
trucción de un edificio con dflstino a la instalación 
de la ampliación del ColegiO de Enseñanza Media 
masculino «La Salle-San Rafael», de Madrid. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día nueve de octubre de mil 
novecientos resenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se declaran de «interés social» a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cint:o las obras para la construcción de un edificio con 
destino a la ampliación del Colegio de Enseñanza Media mascu
lino «La Salle-San Rafael», de Madrid. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembr.e de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de EducaCIón y Ciencia. 

JOSE LUIS VILLAR PALASl 

DECRETO 3089/ 1968, de 5 de diciembre, por el que 
se declaran de «interés social» las obras de am
pliación del Colegio de Enseñanza Media «Instituto 
Social de la Mujen), de la Institución Javeriana, de 
Valencia. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y p revia deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día nueve de octubre de mil 
novecientos ~senta y ocho, 

DI SP ONGO : 

Articulo unico.-Se declaran de «interés social» a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco las obras para la ampliación del ColegiO de Ense- . 
ñaRZa Media «Instituto Social de la MUjer». de la Institución 
Javeriana, sito en la calle del Pintor López, de Valencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld a 
cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro d e Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALA SI 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 3090/1968, de 5 de diciembre, por el que 
. Se declaran de «interés social» las obras de cons

trucción del nuevo edificio para la instalación del 
Colegio «Jardín d.e la Virgen», de Valencia, de las 
Religiosas Siervas de María Man tellate. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nist ro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo , 
de Ministros en su reunión del día nueve de octubre de mU'" 
novecientos sesenta y ocho, ", 

DISPONGO : 
Articulo único.-Se declaran de <dnterés social» a todos los ,. 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quinct' de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen- ' 
ta y cinco las obras de construcciéln del nuevo edificio para la 
instalación del COlegio «Jardín de la Virgen», de Valencia, de 
las Religiosas Siervas de María Mantellate. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil nov'ecientos sesenta y ocho. 

El MinIstro de Educación y Cien c ia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3091/1968, de 5 de diciembre, por el que 
se declaran de «interés social» las obras de cons
trucción de un edifictO con destino a la ampliación 
y mejora del Colegia de Enseñanza MedÜl femenino 
«Cisneros», de Palma de Mallorca. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su re~nión del día trece de septiembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, 


